
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220180013302 Apelación Auto Tulia  Gomez Bautista Fondo  De Pensiones  
Porvenir, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

01/06/2022 Auto Decide - Radicado 
Interno: 71318: Resuelve: 
Reconocer Personería 
Jurídica Y Acepta 
Desistimiento De Recurso 
Apelación De Auto

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310501220190024601 Apelación 
Sentencia

Agusbetty  Rojas Porvenir Sa   01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.011 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada Y Por El 
Litisconsorte 
Necesario,Contra La 
Sentencia De Fecha 14 De 
Abril De 2021, Proferida 
Por El Juzgado Doce 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Y El Grado 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones .2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Apelantes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Y O Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 30 De 
Junio De 2022. 4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310501420190011001 Apelación 
Sentencia

Alberto Isaac Arzayus 
Miranda

Administradora 
Colpensiones

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 68.270 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Demandante, Contra La 
Sentencia De Fecha 24 De 
Junio De 2020, Proferida 
Por El Juzgado Catorce 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla. 2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días Al Apelante Para 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Que Presente Por Escrito 
Sus Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500520200012301 Apelación 
Sentencia

Alcides Segundo Silva 
Valega

Empresa  De 
Distribuciones   
Industriales   S.A  
Edinsa

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69124; Auto 
Remite Proyecto Para 
Revisión. 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500420200011901 Apelación 
Sentencia

Alfredo Nicolas Pombo 
De La Hoz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.398 Auto 
Resuelve: Resuelve 1 
Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Demandada Y Por La 
Llamada En Garantía, 
Contra La Sentencia De 
Fecha 9 De Marzo De 
2021, Proferida Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Barranquilla 
Y El Grado Jurisdiccional 
De Consulta En Favor De 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones- 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Colpensiones Y De La 
Unidad Administrativa 
Especial De Gestión 
Pensional Ycontribuciones 
Parafiscales De La 
Protección Social- U.G.P.P. 
2 Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días A Las 
Apelantes Para Que 
Presenten Por Escritosus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Yo 
Intervinientes Del Proceso, 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500120190031701 Apelación 
Sentencia

Andres  Cabarcas 
Zamora

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.267 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Demandante, Contra La 
Sentencia De Fecha 25 De 
Septiembre De 2020, 
Proferida Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Barranquilla. 2 
Correr Traslado Por El 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Término De 5 Días Al 
Apelante Para Que 
Presente Por Escrito Sus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500320180025901 Apelación 
Sentencia

Carlos Alberto Barros 
Niebles

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70800; Auto 
Remite Proyecto Para 
Revisión 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310501320200011601 Apelación 
Sentencia

Carmen  Segura 
Gutierrez

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Y  Otros Demandados

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.908 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Las 
Demandadas, Contra La 
Sentencia De Fecha 1 De 
Diciembre De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Trece Laboral Del Circuito 
De Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De La 
Administradora Colombiana 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



De Pensiones 
Colpensiones. 2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Apelantes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Susalegatos Y, Una 
Vez Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes 
Yointervinientes Del 
Proceso, Por Un Periodo 
Igual Al Mencionado 
Previamente.3 Informar A 
Las Partes Que La 
Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



08001310501320170018001 Apelación 
Sentencia

Eberth Armando 
Caballero Rodriguez

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 68.221- E Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Partes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Sus Alegatos. 2 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2022.3 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



08001310500520190031101 Apelación 
Sentencia

Elena Margarita 
Mercado Ariza

Distrito Especial 
Industrial  Y Portuario  
De B.Quilla

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 68.290 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandante, Contra La 
Sentencia De Fecha 12 De 
Agosto De 2020, Proferida 
Por El Juzgado Quinto 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla. 2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500120190015801 Apelación 
Sentencia

Enrique  Ballesteros 
Escobar

Administradora 
Colpensiones

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.277 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada Contra La 
Sentencia De Fecha 31 De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Julio De 2020, Proferida 
Por El Juzgado Primero 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones. 2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Y O Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente. 
3 Informar A Las Partes 
Que La Sentencia Escrita 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Se Proferirá El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310501120190006601 Apelación 
Sentencia

Erasmo  Urueta 
Jimenez

Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir

01/06/2022 Auto Fija Fecha - Rad. 
Interno: 69.026-A Auto 
Corre Traslado Para Alegar 
Y Fija Fecha Sentencia 
Escritural El Día 30 De 
Junio De 2022. A Las 3:00 
P.M.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500120190010901 Apelación Fernando Jesus Badillo Inversiones Logisticas 01/06/2022 Auto Ordena - Radicado Fabian Giovanny 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Sentencia Gonzalez Ultramar S.A.S Interno: 67.383 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.2 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2022.3 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 

Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500320180000701 Apelación 
Sentencia

Frank De Moya Borrero Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Seccional 
Atlantico

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 68.646 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.2 
Informar A Las Partes Que 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2022.3 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500120190043101 Apelación 
Sentencia

Hector  Vera Kidd Colpensiones   - 
Colfondos  S.A., Y Otros 
Demandados   

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.857 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Las 
Demandadas Y 
Litisconsortes Necesarios, 
Contra La Sentencia De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Fecha 14 De Octubre De 
2021, Proferida Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Barranquilla 
Y El Grado Jurisdiccional 
De Consulta En Favor De 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones- 
Colpensiones. 2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Apelantes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente. 
3 Informar A Las Partes 
Que La Sentencia Escrita 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Se Proferirá El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500420200005401 Apelación 
Sentencia

Hernando Rafael 
Ramirez Arrieta

Colpensiones Y Otros 
Demandados

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.125 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Las 
Demandadas, Contra La 
Sentencia De Fecha 1 De 
Febrero De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Cuarto 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones. 2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Apelantes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500420180032001 Apelación 
Sentencia

Jose Gregorio Villafañe 
Consuegra

Colpensiones Y Fondo 
Old Mutual

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.679 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Las 
Demandadas Y Por La 
Llamada A Litis Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A, Contra La 
Sentencia De Fecha 22 De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Abril 2021, Proferida Por El 
Juzgadocuarto Laboral Del 
Circuito De Barranquilla Y 
El Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Favor Dela 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones. 2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Apelantes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 30 De 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500420180037901 Apelación 
Sentencia

Juan  Hernandez Garcia Fondo De Pension 
Proteccion, Fondo 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio   , 
Fiduciaris Previsora Sa   

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.326 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta Sobre La 
Sentencia Del 19 De 
Febrero De 2021, Proferida 
Por El Juzgado Cuarto 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Dentro Del 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Proceso Ordinario Laboral 
De Primera Instancia 
Promovido Por El Señor 
Juan Hernandez Garcia, 
Contra La Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantías Protección S.A. 
2 Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días A Las 
Partes Para Que Presenten 
Por Escrito Sus Alegatos.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500820200005601 Apelación 
Sentencia

Luis Eduardo Baena 
Blanco

La Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice, 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.098 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones, Contra La 
Sentencia De Fecha 7 De 
Diciembre De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Octavo Laboral Del Circuito 
De Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De Aquella.2 
Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días A La 
Apelante Para Que 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Presente Por Escrito Sus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Y O 
Intervinientes Del Proceso, 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310501120190007802 Apelación 
Sentencia

Maria De Los Angeles 
Herazo Tous

Administradora 
Colpensiones, 
Proteccion S.A ., 
Seguros De Vida 
Suramericana Sa

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.974 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandante, Contra La 
Sentencia De Fecha 2 De 
Septiembre De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Once Laboral Del Circuito 
De Barranquilla. 2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Y O Intervinientes 
Del Proceso Por Un 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 02.

08001310500720180042201 Apelación 
Sentencia

Neffin  Reyes Miranda Almacenes Exito S.A. 01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.081 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Las Partes, 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Contra La Sentencia De 
Fecha 21 De Abril De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Séptimo Laboral Del 
Circuito De Barranquilla. 2 
Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días A Los 
Apelantes Para Que 
Presenten Por Escrito Sus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Y O 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500120190024501 Apelación 
Sentencia

Oscar  Carrillo Sanchez Fonde De Pensiones 
Proteccion

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.167 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada, Contra La 
Sentencia De Fecha 11 De 
Marzo De 2020, Proferida 
Por El Juzgado Primero 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla. 2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310501320190047101 Apelación 
Sentencia

Patricia Jose Calderon 
Ospino

La Administradora 
Colombia De Pensiones 
Colpensiones Eice, 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70938 O 71279; 
Auto Tasa Agencias En 
Derecho 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500720190013101 Apelación 
Sentencia

Rafael  Ariza Administradora 
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Proteccion

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.169 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones Y Por El 
Litisconsorte 
Necesario,Contra La 
Sentencia De Fecha 15 De 
Octubre De 2021, Proferida 
Por El Juzgado Séptimo 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De Colpensiones. 
2 Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días A Las 
Apelantes Para Que 
Presenten Por Escrito Sus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Yo 
Intervinientes Del Proceso, 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 
Proferirá El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
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Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500520210000501 Apelación 
Sentencia

Rodrigo  Martinez 
Bonna

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.627 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Protección S.A Y La 
Llamada A Litis Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A. Contra La 
Sentencia De Fecha 16 De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Septiembre De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones. 2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Apelantes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Se 

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Proferirá El Día 30 De 
Junio De 2022.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.
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08001310501520180012801 Apelación 
Sentencia

Sandra  Tabon Correa Fondo Nacional Del 
Ahorro   

31/05/2022 Auto Decide - 69414 
A.Admitir La Transacción 
Presentada Por Las Partes 
En El Presente Proceso, 
Esto Es, Sandra Tobón 
Correa Contra Fondo 
Nacional Del Ahorro, En 
Los Términos Contenidos 
En El Contrato De 
Transacción Tal Como 
Quedó Expuesto En La 
Parte Motiva De Este Auto, 
Que Hace Tránsito A Cosa 
Juzgada.

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500520180010001 Consulta Gladys  Fuentes Sierra Enrique  Chadid 
Hernandez, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), 
Compania Manufactura 
Colombiana Ltda 
Comaco, Y Otros 

01/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno:67.920 Auto 
Resuelve: 1. Señalar El Día 
30 De Junio De 2022 A Las 
9:00 Am A Efectos De 
Llevar A Cabo Audiencia 
Virtual De Pruebas, Oír 
Alegaciones Y Proferir 
Sentencia, A La Que Se 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Demandados   Accederá Mediante El 
Siguiente Vínculo: 
Https:Teams.Microsoft.Co
mlmeetupjoin193ameeting_
Zgywymzmmzatmtezzs00y
wnkltk4nwetzjkyywm2ndmx
m2nh40thread.V20context7
b22tid223a22622cba98-
80F8-41F3-8Df5-
8Eb99901598b222c22oid2
23a225a1d5192-A4fd-
4Baa-8D93-
D2c1066b266f227d2. 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que El 
Expediente Que Reposa 
En El Despacho Del 
Magistrado Ponente Se 
Encuentra A Su 
Disposición En El Enlace 
Https:Etbcsjmy.Sharepoint.
Com:F:Gpersonaldes09sltri
bsupbquilla_Cendoj_Ramaj
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udicial_Gov_Coeu7dpehzu
pzpkghxw1lr4babb7xwipxv
pnpwz50y3fpa2ge0rfbcb Y 
Que Las Actuaciones 
Posteriores Se Irán 
Anexando En La 
Plataforma Tyba, Las 
Cuales Podrán Ser 
Consultadas Con El 
Radicado Único Del 
Proceso, El Cual, En Esta 
Oportunidad Culmina En El 
Consecutivo 01.

08001310500220060001701 Queja Efrain  Martinez Medina Entidad Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

31/05/2022 Auto Decide - 63901 
C.Confirmar El Auto De 
Fecha 6 De Julio Del Año 
2018, Proferido Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, Conforme Las 
Razones Expuestas.

Maria Olga Henao 
Delgado

08001220500020220013700 Tutela Liteyca De Colombia Juzgado Segundo 01/06/2022 Auto Admite - Primero. Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



En la fecha jueves, 2 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

9c7e39c2-453f-41f0-bdae-49faf9dd4b20

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 2 De Junio De 2022De95



Sas Laboral Del Circuito De 
Barranquilla

Admitir La Acción De 
Tutela Presentada A 
Través De Apoderada 
Porliteyca De Colombia 
S.A.S., Contra El Juzgado 
Segundo Laboral 
Delcircuito De 
Barranquillasegundo. 
Vinculese Como Terceros 
Interesados A Rafael 
Arturogonzalez, 
Colpensiones Y Salud Total 
E.P.S. Para Su 
Notificación,Comisionese 
Al Juzgado Segundo 
Laboral Del Circuito 
Debarranquillatercero. 
Désele Traslado Al 
Accionado Y Terceros 
Interesados, Para Que En 
Eltérmino De Dos (2) Días 
Contados A Partir De Su 
Notificación Le Den 
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Contestación A Lapresente 
Tutela.Cuarto. Solicitese Al 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito Debarranquilla 
O A La Autoridad Que Lo 
Tenga En Su Poder El 
Expediente 
Digitalcontentivo Del 
Trámite Tutelar Identificado 
Con El No. 2022-
00083Quinto.Comuníquese 
A Las Partes La Presente 
Decisión Por El Medio Más 
Expedito
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